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Libro III, Título I, Letra A Del Otorgamiento y pago de las Pensiones

Capítulo V. Registro de Afiliados Pensionados
y Fallecidos

Las Administradoras deberán mantener un registro de cada pensión o beneficio que otorguen,
en medios magnéticos, de fácil acceso para efectos de fiscalización.

Nota de actualización: Este capítulo con su contenido original fue reemplazado por la
Norma de Carácter General Nº 27, de fecha 7 de noviembre de 2011.


